
 

Prestación extraordinaria cese o caída 
significativa de actividad de trabajadores 
autónomos 

OS HACEMOS UN RESUMEN DE TODO LO PUBLICADO POR LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN LOS SIGUIENTES ENLACES. 

24/03/2020. Todas las preguntas y respuestas sobre la nueva prestación extraordinaria para 
autónomos. 

23/03/2020. Guía Seguridad Social. ¿Cómo solicitar la nueva prestación extraordinaria para 
autónomos afectados por el COVID-19?. 

 

¿Quién puede solicitar esta prestación? 

Cualquier trabajador por cuenta propia inscrito en el régimen correspondiente que se vea 
afectado por el cierre de negocios debido a la declaración del estado de alarma o cuya 
facturación este mes caiga un 75% respecto a la media mensual del semestre anterior. 

El trabajador deberá hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si no se cumpliera este requisito, el trabajador autónomo dispondrá de un plazo de 
treinta días naturales para su ingreso. 

 ¿Dónde puedo solicitar esta prestación? 

Con carácter general, la gestión de esta prestación corresponderá a tu Mutua. En el caso de los 
autónomos en alta en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la gestión corresponde 
al Instituto Social de la Marina. Finalmente, en el supuesto (residual) de los autónomos que 
tienen concertada la protección por contingencias profesionales con el INSS, la gestión 
corresponde al SEPE. 

 ¿Qué documentación debo presentar? 

1. Solicitud de la prestación y declaración jurada anexa. 
2. Fotocopia del Documento de Identidad (DNI-NIE-TIE) o Pasaporte, (por ambas caras). 
3. Modelo 145 de comunicación de datos al pagador (IRPF), (Excepto País Vasco y Navarra). 

¿Qué plazo tengo para presentar la solicitud? 

Se puede presentar la solicitud desde el pasado 18 de marzo, con la entrada en vigor de la 
medida, aunque se reconocerá el derecho desde el día 14 de marzo, fecha de la declaración del 
estado de alarma. 

https://revista.seg-social.es/2020/03/24/once-preguntas-y-respuestas-sobre-la-nueva-prestacion-extraordinaria-para-autonomos/
https://revista.seg-social.es/2020/03/24/once-preguntas-y-respuestas-sobre-la-nueva-prestacion-extraordinaria-para-autonomos/
https://revista.seg-social.es/2020/03/23/como-solicitar-la-nueva-prestacion-extraordinaria-para-autonomos-afectados-por-el-covid-19/
https://revista.seg-social.es/2020/03/23/como-solicitar-la-nueva-prestacion-extraordinaria-para-autonomos-afectados-por-el-covid-19/
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Modelos_y_formularios/Declaraciones/Modelos_100_al_199/145/mod145_es_es.pdf


El plazo para solicitarla prestación es de un mes (hasta el 14 de abril) desde la entrada en vigor, 
sin perjuicio de que puedan modificarse las medidas adoptadas en caso de prórroga del estado 
de alarma. 

 ¿En qué plazo se resolverá la solicitud? 

El artículo 11.5 del Real Decreto 1541/2011 prevé que la mutua correspondiente resolverá la 
solicitud en el plazo de 30 días hábiles desde su recepción con toda la documentación preceptiva. 
Pero dada la gravedad de la situación las mutuas están haciendo un importante esfuerzo por 
acortar drásticamente este plazo. 

 ¿Debo seguir pagando las cuotas? 

Durante la percepción de la prestación, la Tesorería General de la Seguridad Social TGSS) no solo 
no cobrará las cotizaciones, sino que se contabilizará como periodo cotizado. 

Si la prestación extraordinaria fuese reconocida por la Mutua después de que la TGSS haya hecho 
el cargo de las cuotas, la TGSS devolverá de oficio las cuotas que hayan ingresado los 
trabajadores autónomos cuando se superpongan con la prestación extraordinaria por cese de 
actividad, sin que tengan que solicitarlo, y una vez que se verifique el ingreso de las cuotas y la 
concesión de la prestación. Aunque también se podrá solicitar la devolución de las mismas a 
través del Sistema RED. 

 ¿Debo darme de baja en el RETA? 

El trabajador autónomo que suspenda la actividad no estará obligado a tramitar la baja durante 
el periodo de percepción de la prestación extraordinaria por cese de actividad. 

Si la causa del derecho a la prestación es la reducción de la facturación, deberá permanecer de 
alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social. 
 


